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Por este conducto y co n fundamento en e l artícu lo 22 numera l 7, inc iso k), de 

la Ley sobre la O rganizaci ó n y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicarle que en 

Sesión Públi ca Ordinaria del Pleno Leg islativo celebrada en esta propia fecha, 

se aprobó el Pu nto de Acuerdo No. 66-87, m ediante e l cual la Legislatura 66 

del Congreso de l Estado Libre y Soberan o de Tamaulipas, aprueba en todas y 

cada una de sus partes la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforma n y ad iciona n los artículos 55, 59, 82, 775, 77 6 y 722 de la Constitución 

Po líti ca de los Estados Unidos M exicanos, en materia de no ree lección y 

n epotism o electo ra l. 

A l respecto, se anexa copia del Punto de Acue rdo de referencia, para los 

e f ectos cor respond ientes. 

Sin otro particu lar, le reitero la segur idad de m1 considerac ión atenta y 

distinguida. 

¡_ 



LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE CONFIEREN LOS ARTiCULOS 58, FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-87 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes la minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 

reelección y nepotismo electoral, cuyo contenido es el siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 

82, fracciones VI y VII; 115, fracción /, párrafos primero y segundo; 116, párrafo 

segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones JI, párrafos 

primero y tercero, /JI, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y f), y se 

adicionan a los articulas 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo 82, la fracción 

VI//, y 116, párrafo segundo, fracción I, párrafo cuarto, el inciso c), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 

l. a V . ... 



VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el articulo 

59 de esta Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán 

ser reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 

inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 

ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas 

para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía 

General de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a 

menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 
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VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 

83 de esta Constitución, y 

VII/. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 

elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 

parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 

persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurfas y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En 

ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia municipal, las 

regidurfas y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 

años anteriores al día de la elección un vfnculo de matrimonio o concubinato o unión 

de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 

grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 

con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este 

y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores 

y regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 

públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán 
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ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que 

tengan el carácter de suplentes si podrán ser electas para el periodo inmediato como 

propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

JI. a X . ... 

Artículo 116 . ... 

,. O MO 

a) y b) ... 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de 
la elección un vinculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
lfnea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 
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Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 

personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el período inmediato 

posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 

electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 

hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 

electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, 

podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido 

en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 

concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en /fnea 

recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 

hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 

diputación . 

... 

111. a X . ... 
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Artículo 122 . ... 

A . ... 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 

de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 

establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 

según los principios de mayorfa relativa y de representación proporcional, por un 

periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 

diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 

al dfa de la elección un vinculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las 

personas diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo 

inmediato posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes 

podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, 

siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas 

propietarias no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 

suplentes. 



111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad;· 

será electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su 

encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado 

la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún 

motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, 

sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá pa,ticipar en la elección de 

este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 

al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 

de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 

en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con 

la persona que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 
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IV. y V .... 

VI .... 

a) •.. 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la 

prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas 

Alcaldes y Concejales, Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando 

tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato 

con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí 

podrán ser electas para el periodo inmediato como propietarias a menos que 

hayan estado en ejercicio. 

e) a e) ... 

f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que 

establezca la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, 

podrán participar en la elección de estos cargos la persona que tenga o haya 

tenido en /os últimos tres años anteriores al dfa de la elección un vínculo de 

matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 

o civil en /!nea recta sin limitación de grado y en /!nea colateral hasta el cuarto 

grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 

titularidad del cargo para el que se postula. 



VII. a XI .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, 

fracción I, párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, 

inciso e), y 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 

111, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto 

de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos 

electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción I, párrafo segundo; 116, 

párrafo segundo, fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, 

párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b ), de esta Constitución, 

respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas en 

ellas mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto 

federales como locales, a celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que 

en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que hace referencia la 

presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 



Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán 

adecuar sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo 

de ciento ochenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto." 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 

legales conducentes. 



DIPUTADA PRE 

DIPUTADA SECRETARIA 

./ 

Lü..L 

MA DEL ROSARIO GONZÁLEZ FLORES 

DIPUT ' CRETARIO 

VÍCTOR MAN ENTES 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO No. 66-87, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82,115, 
116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO 
REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 


